
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M.  

 
 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

               EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00250-00   
 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A.     NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADA:    MARTHA CECILIA USCATEGUI BLANCO  C.C. 60.376.144 
 
En vista de la solicitud realizada por la convocada al juicio MARTHA CECILIA USCATEGUI BLANCO 
y teniendo en cuenta la conversión de los depósitos judiciales realizado por el JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CUCUTA posterior a la terminación del proceso; esta unidad 
judicial de acuerdo con lo disciplinado por art. 447 del C.G.P., ordena la entrega de los dineros 
constituidos a favor del presente proceso a nombre de la demandada MARTHA CECILIA USCATEGUI 
BLANCO C.C. 60.376.144, por un valor CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 5.994.246,00), relacionados así: 

 

 

 

 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

CÚMPLASE 
 
La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

KCG 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de 
hoy 25 de mayo de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta,  veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00178-00 
 
DEMANDANTE:   RENTAMAS S.A.S   NIT: 890503383-4 
DEMANDADAS:   LEONOR STELLA DEL SOCORRO PRIETO RIVERA   C.C 60.278.981 
                              MARTIZA ORTEGA LEAL   C.C 37.279.029 
                              CARMEN REGINA VELEZ VELEZ  C.C 60.278.981 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial RENTAMAS S.A.S mediante escrito visto a folio 
que antecede, es del caso proceder a dar por terminado el presente proceso por pago total de las cuotas en 
mora del Contrato de Arrendamiento, de conformidad con lo normado en el artículo 1625 del C.C. que 
consagra, “Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, en 
concordancia con el artículo 461 del C.G.P.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido RENTAMAS S.A.S, a 
través de apoderado Judicial en contra de LEONOR STELLA DEL SOCORRO PRIETO RIVERA, MARTIZA 
ORTEGA LEAL Y CARMEN REGINA VELEZ VELEZ, por pago total de las cuotas en mora del Contrato de 
Arrendamiento, de conformidad con lo normado en el Artículo 1625 del C.C. y el 431 del C.G.P.  
  
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50N-664686 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona Centro, ubicado en 
TRANSVERSAL 15 # 119-83 APARTAMENTO 2-01 de la ciudad de Bogotá, de propiedad de LEONOR 
STELLA DEL SOCORRO PRIETO RIVERA C.C 60.278.981. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No 808-
2021 de fecha 02 de septiembre de 2021 enviado al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
BOGOTA. 
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 
del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 
datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 

 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta,  veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-002-2022-00206-00 

 
DEMANDANTE:    GRUPO INMOBILIARIO CASA FUTURA SAS  NIT. 900827202-6 
DEMANDADOS:    LUDY BELEN RUEDAS RUEDAS    C.C. 37.323.678 
                               YORDAN HUMBERTO VALENZUELA ÁLVAREZ  C.C. 1.193.459.984 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación; y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por GRUPO 
INMOBILIARIO CASA FUTURA SAS en contra de LUDY BELEN RUEDAS RUEDAS  y  YORDAN 
HUMBERTO VALENZUELA ÁLVAREZ, por pago total de la obligación y costas procesales de 
conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y retención de las sumas de dinero que posea Ludy 
Belén Ruedas Ruedas, identificada con C.C. No. 37.323.678, en cuenta corriente, de ahorros o a 
cualquier título bancario o financiero que posea en las entidades relacionadas en él escrito. Con tal fin 
déjese sin efecto el Oficio: 2022-00359 de fecha 04 de agosto de 2022 proferido por el Juzgado 
Segundo Homologo enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 
 
LEVANTAR la medida de embargo y retención de las sumas de dinero que posea Yordan Humberto 
Valenzuela Álvarez, identificado con C.C. No. 1.193.459.984, en cuenta corriente, de ahorros o a 
cualquier título bancario o financiero que posea en las entidades relacionadas en el escrito. Con tal fin 
déjese sin efecto el Oficio: 2022-00359 de fecha 04 de agosto de 2022 proferido por el Juzgado 
Segundo Homologo enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 
 
LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 
260-274112 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, ubicado en la Avenida 1 # 
33-63 del barrio Doce de Octubre de propiedad de Ludy Belén Ruedas Ruedas identificada con cédula 
de ciudadanía No. 37.323.678. Con tal fin deje sin efecto Oficio: 2022-00411 de fecha 30 de agosto de 
2022 proferido por el Juzgado Segundo Homologo enviado a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA. 

 
Respecto a la otra medida cautelar decretada este Despacho no se pronunciará debido a que la misma 
no se materializó. 

 
TERCERO: En cuanto a la entrega de depósitos a favor de los demandados me permito informarle que 
una vez revisada la plataforma del Banco Agrario no hay títulos judiciales existentes a favor del presente 
proceso.  Razón por la cual y en virtud de que el proceso proviene del Juzgado Segundo Homologo, se 
hace necesario REQUERIR al JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE CUCUTA, para que se sirva informan si existen depósitos judiciales a favor del presente 
proceso y de ser afirmativa la respuesta realice la conversión de los mismos. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
CUARTO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial. 

 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 

 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM -Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta,  veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-002-2020-00112-00 

 

DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S.A.S   NIT 901.035.980-2 
DEMANDADO:   OMAR ANDRES FERRER CASTILLO     C.C 1.090.449.121 
 
En atención a lo solicitado por el extremo activo, se hace necesario requerirlo para que aclare cuál 
es el porcentaje a embargar de los honorarios, salarios, comisiones y demás emolumentos 
devengados por el demandado señor OMAR ANDRES FERRER CASTILLO identificado con la 
cedula de ciudadanía número 1.090.449.121 como trabajador de la ALCALDIA DE SAN JOSE DE 
CUCUTA y  de la GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

KCG 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00193-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado JOHAN ANDRES CONTRERAS TRIGOS el doce (12) de abril de dos 

mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no 

contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JOHAN ANDRES CONTRERAS 

TRIGOS y a favor de la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ. lo cual hace procedente la ejecución, 

y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante BANCO DE BOGOTÁ la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOS MILLONES 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($2.050.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JOHAN ANDRES 

CONTRERAS TRIGOS, por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha 

veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se 

consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se 

pague al demandante BANCO DE BOGOTÁ. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOS MILLONES 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($2.050.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 25 de mayo de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00215-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a los demandados ERICA MARYORI SALAZAR CARDONA y FABIO WILSON LOPEZ 

MAMBUSCAY el catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 

2022, visible en el expediente digital, quienes no contestaron la demanda ni propusieron excepciones, 

según constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados ERICA MARYORI SALAZAR 

CARDONA y FABIO WILSON LOPEZ MAMBUSCAY y a favor de la parte demandante FONDO DE 

EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS  DE NORTE DE 

SANTANDER  “FOTRANORTE”. lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa 

irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FONDO DE EMPLEADOS Y 

TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS  DE NORTE DE SANTANDER  

“FOTRANORTE”. la liquidación del crédito y la condena en costas. 
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Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLON CIEN MIL 

PESOS M/CTE ($1.100.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados ERICA MARYORI SALAZAR 

CARDONA y FABIO WILSON LOPEZ MAMBUSCAY, por las sumas de dinero determinadas en el 

mandamiento de pago de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023), disponiendo 

que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se 

llegaren a embargar, se pague al demandante FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS 

EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS  DE NORTE DE SANTANDER  “FOTRANORTE. la liquidación 

del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLON CIEN MIL 

PESOS M/CTE ($1.100.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 25 de mayo de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00221-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada LUZ IRENE GOMEZ TORRES el catorce (14) de abril de dos mil 

veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no contestó 

la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada LUZ IRENE GOMEZ TORRES 

y a favor de la parte demandante FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS 

INDUSTRIALES Y SERVICIOS  DE NORTE DE SANTANDER  “FOTRANORTE”. lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FONDO DE EMPLEADOS Y 

TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS  DE NORTE DE SANTANDER  

“FOTRANORTE”. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de  SEISCIENTOS MIL 
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PESOS M/CTE ($600.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada LUZ IRENE GOMEZ TORRES 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha diez (10) de abril de dos 

mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FONDO DE 

EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS  DE NORTE DE 

SANTANDER  “FOTRANORTE. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($600.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 25 de mayo de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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  Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00687-00 
 
DEMANDANTE:     SERVITIENDAS CUCUTA HOGAR S.A.S.  NIT. 900.493.819-4 
DEMANDADOS:    SANDRA MILENA VILLAMIZAR GUERRERO  C.C.60.370.628 
             JULIO CESAR VILLAMIZAR GUERRERO  C.C. 88.224.511 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a 
realizar la liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del 
presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO     $250.000 
NOTIFICACION PERSONAL     $8.000 

 
TOTAL:        $258.000 

 
 
SON:      DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de mayo de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00708-00 
 
DEMANDANTE:  H.P.H INVERSIONES      NIT. 807.009.126-8 
DEMANDADOS:  BENJAMIN MEZA PORRA     C.C. 91.466.879 
    LUDY ESPERANZA ESQUIVEL GUITIERREZ   C.C. 60.264.282 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a 
realizar la liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del 
presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO     $61.500 
 

TOTAL:        $61.500 
 

 
SON:      SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de mayo de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2020-00118-00 
 
DEMANDANTE:  MANUEL GILLERMO ESLAVA SANCHEZ  C.C. 88.229.017 
DEMANDADO:  HUGO DANIEL CONTRERAS MORA   C.C. 88.308.511 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a 
realizar la liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del 
presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO     $1.250.000 
 
TOTAL:        $1.250.000 

 
 
SON:      UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de mayo de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2020-00123-00 
 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ  NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO:  CÉSAR JAVIER VALENCIA VALENCIA   C.C. 1.090.473.736 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a 
realizar la liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del 
presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO     $813.200 
 

TOTAL:        $813.200 
 

 
SON:      OCHOCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de mayo de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Carolina  Serrano Buendia
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00221-00 

 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA    NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO:  FREDY RAMÍREZ QUINTERO   C.C. 88.196.050 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a 
realizar la liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del 
presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO     $934.200 

 
TOTAL:        $934.200 
 

 
SON:     NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de mayo de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00329-00 

 

DEMANDANTE: SOCIEDAD COOPERATIVA DE MICROFINANZAS SOCOMIR  NIT. 830.136.943-6 

DEMANDADO:   EDGARDO EDUARDO BARRAZA NOVOA     C.C. 8.661.937 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a 
realizar la liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del 
presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO     $585.300 
 

TOTAL:        $585.300 
 

 
SON:     QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de mayo de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00345-00 

 
DEMANDANTE:  COMFANORTE   NIT. 890.500.516-3 
DEMANDADO:  WLADIMIR VANEGAS NIÑO  C.C. 13.483.751 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a 
realizar la liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del 
presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO     $155.300 
 
TOTAL:        $155.300 

 
 
SON:      CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de mayo de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

MONITORIO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00208-00 

 
DEMANDANTE:  PATRICIA OLAYA ZAMORA   C.C. 66.992.228 
DEMANDADO:  JORGE IVAN REINALES REYES  C.C. 88.258.875 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a 
realizar la liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente 
proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO     $120.000 
 
TOTAL:        $120.000 

 
 

SON:       CIENTO VEINTE MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de mayo de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00270-00 

 
DEMANDANTE:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ó AV VILLAS  NIT. 860.035.827-5 
DEMANDADO:  BELKYS LORENA ASCENCIO SOTO  C.C 27.602.85 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a 
realizar la liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente 
proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO     $1.390.000 
 
TOTAL:        $1.390.000 

 
 
SON:      UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de mayo de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta,  veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                        HIPOTECARIO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00350-00 

 
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A  NIT. 860.034.313-7 
DEMANDADO:  ROBINSON FLOREZ LEON  C.C. 77.032.111 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a 
realizar la liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente 
proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO     $1.100.000 

NOTIFICACION PERSONAL     $26.500 
 

TOTAL:        $1.126.500 
 

 
SON:      UN MILLON CIENTO VEINTISEIS MIL QUINIENTOS PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 
 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de mayo de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
   Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00361-00 

 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ  NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO:  CLAUDIA KATHERINE AMOROCHO CARRILLO C.C. 1.093.743.313 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a 
realizar la liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente 
proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO     $1.150.000 

NOTIFICACION PERSONAL     $9.000 
 
TOTAL:        $1.159.000 

 
 

SON:      UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de mayo de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

HIPOTECARIO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00384-00 

 
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ  NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO:     FAUSTO DE JESUS MENDOZA CHACÓN   C.C. 8.521.350 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a 
realizar la liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente 
proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO     $1.800.000 
NOTIFICACION PERSONAL     $9.000 
 

TOTAL:        $1.809.000 
 

 
SON:       UN MILLON OCHOCIENTOS NUEVE MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de mayo de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00417-00 

 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI “COOBOLARQUI”  
    NIT. 890.201.051-8 
DEMANDADO:  DIANA LUCIA CHAUSTRE MORALES  C.C. 1.090.511.986 
    MARIA TERESA LUNA   C.C. 60.370.672 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a 
realizar la liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente 
proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO     $200.000 

 
TOTAL:        $200.000 

 
 

SON:        DOSCIENTOS MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de mayo de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00420-00 

 
DEMANDANTE:  EDUFACTORING S.A.S.   NIT. 901.013.736-7 
DEMANDADA:  YAJAYRA BEATRIZ RICAURTE BLANCO  C.C. 30.051.476 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a 
realizar la liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente 
proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO     $80.000 
 
TOTAL:        $80.000 

 
 

SON:        OCHENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 25 de mayo de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00264-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada JESICA MARIA MENESES SUAREZ el once (11) de abril de dos mil 

veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no contestó 

la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada JESICA MARIA MENESES 

SUAREZ y a favor de la parte demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER 

LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN”. lo cual hace procedente la ejecución, y en 

el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” la liquidación del crédito 

y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS 
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SETENTA MIL PESOS M/CTE ($470.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que 

fue condenada la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada JESICA MARIA MENESES 

SUAREZ, por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintiséis (26) 

de agosto de dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O 

COMULTRASAN”. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS 

SETENTA MIL PESOS M/CTE ($470.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que 

fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 25 de mayo de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00340-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a los demandados KEVIN SAMID CAICEDO TELLEZ, LUZ MARINA GUERRERO 

MOGOLLÓN y BRANDON MIGUEL GARCÍA TORRES el veintitrés (23) de abril de dos mil veintitrés 

(2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quienes no 

contestaron la demanda ni propusieron excepciones, según constancia secretarial de dicho 

expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados KEVIN SAMID CAICEDO 

TELLEZ, LUZ MARINA GUERRERO MOGOLLÓN y BRANDON MIGUEL GARCÍA TORRES  y a favor 

de la parte demandante FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS 

INDUSTRIALES Y SERVICIOS  DE NORTE DE SANTANDER  “FOTRANORTE”. lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FONDO DE EMPLEADOS Y 

TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS  DE NORTE DE SANTANDER  

“FOTRANORTE”. la liquidación del crédito y la condena en costas. 
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Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de  OCHOCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($800.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados KEVIN SAMID CAICEDO 

TELLEZ, LUZ MARINA GUERRERO MOGOLLÓN y BRANDON MIGUEL GARCÍA TORRES, por las 

sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha tres (3) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate 

y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FONDO DE EMPLEADOS 

Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS  DE NORTE DE SANTANDER  

“FOTRANORTE. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de OCHOCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($800.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 25 de mayo de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2023) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00341-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada MAYRA CECILIA LOPEZ JAIMES el día diecisiete (17) de abril de dos 

mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada MAYRA CECILIA 

LOPEZ JAIMES y a favor de la parte demandante LUIS ANTONIO MUÑOZ HERNÁNDEZ lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante LUIS ANTONIO MUÑOZ HERNÁNDEZ 

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS MIL 
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PESOS M/CTE ($ 500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

                En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

                                                                         RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada MAYRA CECILIA LOPEZ 

JAIMES por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha tres (3) de 

noviembre dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

LUIS ANTONIO MUÑOZ HERNÁNDEZ la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($ 500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 25 de mayo , a las  7:30 A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00352-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado  EDIER HERNANDO BLANCO CÁRDENAS el diecinueve (19) de abril 

de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien 

no contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado  EDIER HERNANDO BLANCO 

CÁRDENAS y a favor de la parte demandante  DINORTE S.A. lo cual hace procedente la ejecución, y 

en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante  DINORTE S.A. la liquidación del crédito 

y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SETENTA MIL PESOS 

M/CTE ($ 70.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 
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                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado  EDIER HERNANDO BLANCO 

CÁRDENAS, por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha nueve (9) 

de noviembre de dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante  

DINORTE S.A. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SETENTA MIL PESOS 

M/CTE ($ 70.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 25 de mayo de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00419-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado JORGE DARIO ROZO LOPEZ el cuatro (4) de abril de dos mil veintitrés 

(2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no contestó la 

demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JORGE DARIO ROZO LOPEZ 

y a favor de la parte demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA 

“FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN”. lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite 

no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” la liquidación del crédito 

y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de OCHOCIENTOS 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 850.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JORGE DARIO ROZO LOPEZ, 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha quince (15) de diciembre 

de dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o 

el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN”. 

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 850.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 25 de mayo de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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Cúcuta, veinticuatros (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00055-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada MERLY JULIETH GUERRERO MENESES el día trece (13) de abril 

de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada MERLY JULIETH 

GUERRERO MENESES y a favor de la parte demandante FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA 

lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad 

lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA 

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS 
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CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 350.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

                            En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

                                                                          RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada MERLY JULIETH GUERRERO 

MENESES por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintisiete 

(27) de febrero mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 350.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 25 de mayo de 2023, a las  7:30 

A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 25 de mayo de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
RESTITUCION Rad. No. 54-001-41-89-001-2023-00063-00 

  
DEMANDANTE  GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S. NIT. 807006174-8 
DEMANDADO:   WALTER OCTAVIO ENDO JIMENEZ C.C. 1.116.914.604 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, presentado por la apoderada de la parte demandante, 
dentro del presente asunto de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE instaurado por GRUPO INMOBILIARIO 
PAISAJE URBANO S.A.S. contra WALTER OCTAVIO ENDO JIMENEZ; el juzgado considera que, 
no existe razón u objeto para continuar adelantando este proceso, ya que la demandada restituyó 
el inmueble arrendado. Por ello, el juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO instaurado por GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S.  contra WALTER 
OCTAVIO ENDO JIMENEZ, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso en razón de lo ordenado en el numeral anterior y de 
conformidad con el art. 122 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

KCG 

 
 
                                        

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c5f6708c77e5bb04b5c8a5623c88e804ea354576ed7f74eba176db1e8e5aad5

Documento generado en 24/05/2023 07:54:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00106-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada NUBIA ESTHER CARRASCAL ANGARITA el catorce (14) de marzo 

de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien 

no contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada NUBIA ESTHER CARRASCAL 

ANGARITA y a favor de la parte demandante BANCO GNB SUDAMERIS S.A. lo cual hace procedente 

la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante BANCO GNB SUDAMERIS S.A. la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOS MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($2.000.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada NUBIA ESTHER CARRASCAL 

ANGARITA, por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha diecisiete 

(20) de febrero de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOS MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($2.000.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 25 de mayo de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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